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EDICIOS OF U TARDE
Concepto» del proyecto sobre el Jurado.
Sin perjuicio de dedicar á este asunto exámen 

más detenido, y conciliando hoy el espacio de que 
disponemos, con la publicación de otros trabajos 
urgentes, vamos á dar una idea sucinta de las ideas 
más importantes que contiene el notabilísimo 
preámbulo puesto á la ley de qúe nos ocupamos.

Principia el Sr. Romero Giron por decir, que el 
proyecto presentado es la resultante de núes La ley 
de 1872 cou otras leyes similares del extranjero; y 
también trae á contribución los informes pedidos á 
las Audiencias en 1874, sobre el concepto que les 
inerecierá la experiencia de la institución.

En este punto, dice el preámbulo que, salvo ra
rísimas excepciones, las Audiencias aconsejaron el I 
mantenimiento del Jurado, si bien proponiendo al- i 
gunas reformas. He donde deduce el ministro que | 
<ínü se alzará contra él hostilidad alguna, ni pala- j 
«din.a ni encubierta, del lado de la magistratura es- I 
pañola, la cual, inspirada en el patriotismo y mau- 
tonieudo su amor á la justicia, cooperará con celo y 
firmeza á la obra, siempre ocasionada á dificulta
des, de implantar en las costumbres públicas un 
ínutituto judicial, en cuyas manos pone la ley, la 
g,aran tía má» preciada de la vida, deja honra, de la 
libertad y del patrimonio de los ciudadanos.»

Recuerda despues el Sr. Romero Giron, que el 
Jurado, que pudiera llamarse continental, nació al 
caler [de los grandes movimientos políticos: en 
Francia, con la revolución de 1789; en Alemania, 
¡Jurante el período de libertad inaugurado en 1848; 
4SU Italia, á medida que se realizaba su regenera
ción política y nacional, así como en España se 
inició sucesivamente en 1812, 1854 y 1869; cierto 
es, aaímismo, que la institución marcha paralela
mente con la libertad política.

Reconocido, asimismo, que la esclusiva com
petencia del Jurado es el conocimiento de los deli
tos políticos y de imprenta, se nota, además, la 
singular constancia con que todas las reformas que 
ao realizan allí donde se halla establecido, tienden 
derechamente á saturar el Jnraio de espíritu jurí
dico y á despojarlo, en cuanto es hacedero, del ca
rácter, á las veces peligroso, de instituto político, 
sajelo al continuo embate denlas pasiones é inta- 
reses de parcialidad.

’ Por último, en este órden de ideas el Sr. Romero 
Giron, despues de afirmar «que el Jurado no es fór
mula definitiva del porvenir, ni solución tan acaba
da y liberal como el ideal científico y las modernaa 
conquistas del derecho permiten asegurar,» añade 
que España, mientras tanto, siéntese necesitada de 
lina in^titue.joD que coutribuye más que otra algu
na á la educaefon jurídica del país y á poner en él 
ideas y eaperiencias sumamente ealudables.

Hespues de estas ideas, que podríamos llamar 
filosóficas y políticas, entra el ministro en el exá
men de la composición, atribuciones y competen
cia del Jurado, resultando además un estudio com
parativo entre la nueva ley y la del Sr. Montero 
Ríos.

Sin descender á pormenores escuetos, que más 
adelante pueden verse, debemos, ein embargo, re
producir lo que el preámbulo dice al hablar de laa 
atribuciones del jurado y de los jueces de derecho, 
y de las variantes que con tal motivo se intro
ducen:

«¿Es y debe ser el Jurado juez del hecho tan sólo é ca 
noce además y en cierta medida del derecho? ¿La sepa
ración del hecho y del derecho que absolutamente se 
concibe, es posible en la realidad? Tal es uno de los pun
tos más controvertidos y más difíciles también de resolver 
á .satisfacción.

Históricamente, refiriéndonos á la Europa continental, 
y haciende caso omiso de las legislaciones inglesa y norte
americana, y aun de alguna otra como la del Brasil, por
que estos organismos no han penetrado, ni acaso penetren 
jamás por completo en el Continente, la separación del 
hecho y del derecho venia admitida como imliscutible, si
guiendo el antiguo apotegma: de jure judices, de facto ju
dicant juratores. »

Entra despues el preámbulo en una exposición 
erudita sobre las opiniones de Montesquieu, de 
Mitermaier y de otros tratadistas, diciendo de Ds- 
loime, que éste tuvo idea más cabal de la institu
ción ai decir como dijo, «que el Jurado debe abar
car el total del debate y decidir del hecho, así como 
¿e laa cuestiones jurídicas que con él tengan rcla- 
ciuu»; de donde deduce el ministro que la opinion 
ordinaria que se tiene do que el Jurado resuelve 
sobre el hecho y no sobre ei derecho, suscita en la 
cieíicia y eu la práctica grandes repugnancias; aun
que este punto es delicado por el peligro, si se ex
treman ciertas ideas, de reducir el juez de derecho 
á mero espectador del juicio; que fué por cierto, 
contra lo que se pronunciaron nuestras Audiencias 
en sus iofurmes de 1874.

El proyecto del tír. Romero Giron subviene á 
ésta dificultad, armonizando al tratar de las pre
guntas que deben hacerse á los jurad-s, lo que de
mandan ios principios y lo que piden las necesida
des de la práctica; en todo lo cual se ha preferido 
al criterio demasiado ámplio de laa leyes alemanas, 
el más reducido de la ley italiana de 1874, sin des
conocer que, andando el tiempo, y consolidada la 
nueva institución, acaso sea preciso reformar esta 
parte de la ley, deduciendo con mayor rigor las 
consecuencias todas de los principies admitidos 
como reííuladores en au materia.

Eq cnanto á la jurisdicción y esfera del Jurado, 
que algnuüs quisieran llevar á todos los delitos, el 
preámbulo, despues de recoger la idea, dice: «Ese 
es el ideal hoy por hoy, á él caminamos y á él lle
garemos sin duda alguna. Pretender ahora una 
jiuiplitud semejanto, es generosa aspiración, digna 
de aplauso; pero irrealizable. Fuera de Inglaterra, 
los Eátados-Unidos y muy contados países, el Ju
ra lo no conoce de toda clase de delitos. En Alema
nia, en Austria, en Bélgica, en muchos cantones 
suizos, en Francia, en Italia y en Rusia, su com
petencia está limitaiia á mayor ó menor nrímero de 
aquelloe; pero no se extiende á todos, sin que se 
uoteu síntomas positivos, á pesar de su ya larga 
vidi' m muchos de estos países, que permitan espe
rar inmetliata y mayor amplitud de su jurisdicción. 
No se ha de desconocer por esto que reputados es
critores, así en Alemania, como en Francia é lUi-

lia, son apóstoles entusiastas de esta tendencia; 
pero en loa horizontes legislativos podemos aá'egu- 
rar que todavía se encuentra en el estado de nebu
losa. ¡Ni en España lo» pocos precedentes que re
gistramos U03 trazan ese camino! No lo tomaron 
los legisladores de Cádiz; no lo indicaron los da 
1854; no lo siguieron los de 1869.»

El preámbulo concluye con estas palabras:
«Aun así el proyecto avanza mucho sobre la ley de 1872, 

y permite comparación muy honrosa con Bélgica ó Italia, 
naciones muy similares á la nuestra, llevando ventaja no 
escasa á Austria, Alemania y á algunos cantones suizos. 
Descartados los delitos^oT.tico.s, los electorales y los come
tidos por medio de la rmprenta, la ley de 1872 sometía al 
conocimiento del Jurado 118 figuras de delito; descartados 
también aquellos, el proyeato da competencia al Jurado 
para conocer de 158 figuras de delito, es decir; que amplía 
en una tercera parte la oompetoncia del Jurada.»

Ahora véase un extracto de sus bases más esen
ciales:

«L* El tribunal del Jurado se compondrá de 12 jurados 
y tres magistradu.s.

t 2.’ Los jurados declararán la culpabilidad ó inculpa
bilidad del procesado, respecto á los hechos objeto ,de la 
acusación y de la defensa.

3." Los magistrados calificarán el delito que constituyen 
los hechos sobre que recaiga la acción de lœ jurados, 
circunstancias agravantes ó atenuantes que constituyan los 
hechos, impondrán penas y determinarán la responsabili- 
datf civil que corresponda.

Podrán declarar la existencia de circunstancias atenuan
tes independientemente de los hechos previstos en el 
art. 9.* del Código penal.

4.’ El jurado conocerá de las causas por delitos com
prendidos en el título II y en los capítulos 1.® 2.° y S.° del 
título III, libro II del Código penal; de los delitos por fal
so testimonio comprendidos en los artículos 332 al 339 in
clusive; de juegos definidos y penados en el art. 358; de 
abusos contra la honestidad (artículos 394 y 395); de co
hecho (artículo.s 396 al 404 ; de parricidio, asesinato y ho- 
micidio.(artículo8 417 al 421); de infanticidio y aborto (ar
tículos 424 al 424); de lesiones graves (artículos 429, 430, 
431); números l.“ y 2.®, párrafo 2.” del número 4, y los 
análogos á los anteriores del art. 432; del duelo previstos 
en los artículos 439 al 443 y 445 al 447; de violación (ar-

* tículos 453 y 454), do estupro, corrupción de menores y I 
rapto (artículos 458 al 462; de detenciones ilegales, sus- I 
tracción do menores y abandono de niños (artículos 495 al 
.503); de robo comprendido en los (artículos 515 al 529); 
de hurto (art. 533); de incendio y otros estragos (artículos 
5Glal 574).

Conocerá también de las causas por. delitos cometidos 
por medio de la imprenta, grabado-ú otro medio mecánico 
de publicación; de los delitos frustrados, tentativas, com
plicidad y encubrimiento de cualquiera de los delitos cuyo 
conocimiento se atribuye al Jurado.

5.* Las condiciones para ser jurado son las siguientes;
Ser español, tener veinticinco años y no pa.sár de seton- 

¡ ta; estar en el goce do derechos civiles y políticos; saber 
i leer y escribir; tener domicilio legal; ser ó haber sido di- 
i putado, miembro de academias autorízalas por ol Ritado 
i y doctores en cualquier facultad; profesores de enseñanza 
¡ superior ó secundaria, de escuelas especiales, eto. ; diputa

dos provinciales, alcaldes, concejales, empleados del Es- 
I tado é corporaciones provinciales ó municipales con 5.000 Î 

Eesetas ó más sueldo en el territorio de la Audiencia de !
[adrid, y 3.000 ó más en las demás Audiencias: contribu- ) 

1 yentes por inmuebles, cultivo ó gar.adería; cesantes, jubi- i 
1 lados ó retirados, etc. ‘ j
¡ 6.* El cargo de jurado es incompatible con el de mi» j

nistros do la Corona, consejeros de Estado, subsecretarios, J
i directores generales, funcionarios del poder judicial, go- í 
í bernadores, delegados de Hacienda, militaros, notarios, ’ 
i médicos titulares-, farmacéuticos en pueblos donde no hu- 
’ biere más de uno, empleados de telégrafos, correos y for

ro-carriles y auxiliaros de los tribunales, empleados y
3 agentes de órdon público ó policía.
3 7.* La formación do las primeras listas correspondo á 

; la junta municipal; é.sta se constituirá con el juez y fiscal 
municipales, alcalde ó teniente y dos concejales. Será se- 

' crotario el del juzgado municipal.
i Habrá dos listas, una de capacidades y otra dejeontrihu-

yentes.
Las listas se expondrán al público el 20 do Abril hasta 

el 5 de Mayo, durante cuyo plazo Readmitirán reclamacie- 
nes y excusas.

Se admitirá recurso de alzada ante la Audiencia de lo 
criminal ó la junta provincial,

8.* Terminada se coniunicara la causa al iiseal y acu-
sador particular, si lo hubiere, para que en el término de 
cinco dias formulen conclusiones y califiquen los hechos.

Dictada esta resolución, serán públicos todos los actos i Parí» (tarde) iáe asegura que el Sr. lorry no acep- 
del proceso. j ta el encargo de formar un nuevo gabinete.

Hechas las calificaciones, se hará comparecer en término ; Corre el rumor de quo el Sr. Grevy va á llamar al señor 
de tercer dia á los procesados y á los civilmente responsa- j Brisen, presidente de la Cámya de diputados.
jjjgg "París 9.—Está llamando la atención el lenguaje agre-

Y 9.* El tribunal del Jurado se reunirá cada trimastré . sivo contra Francia que viene empleando la prensa alema- 
por regla general en población en donde se halle constituí- ■ na desde que el general Thibaudin fué nombrado ministro 
da la Audiencia do lo criminal.» .. , ,, , , » j * b

Tvr . Î - ’ Vanos periodicos de allende el Rhin, contestando a laMotíikcncíoncs, j negativa de la prensa republicana francasa, insÍGÍcn en
El proyecto do ley modifica la ley del Sr. Mon- í quo dicho general faltó á su palabra empeñada hallándcso

tero Ríos. • ’ » i i ¡s ''
«En el artículo 1.® se señalan dos suplentes para los ca- j °®"

808 de enfermedad, etc.
En ol art. 2.“ do la ley del 72 habla, no de hachos, sino 

da delitos, y permite declaración do menor gravedad, en 
el proyecto actual, los jurados declaran la culpabilidad ó 
inculpabilidad del procesado respecto à los hechos, etc.

En el art. 3.* del 72 deja la determinación do la pena y 
de la responsabilidad civil á los magistrados. Ahora los 
jurados pueden declarar la existencia de circunstancias 
atenuantes ó agravantes, independientemente de los he
chos.

En el nüra. 1.” del art. Ctíl se sustituyo por el 2.’; pero 
por grupos de delitos sin consideración á la pena.

El art. GGl solo comprendia los delitos de injuria y ca
lumnia contra particulares; en el actual so amplía á cua
lesquiera que sean la.s personas ó corporaciones contra 
quienes se dirijan.

Respecto á la edad y capacidad comprendidas en los 
artículos 664 al GG5 de la ley del 72, se hacen grandes alte
raciones.»

NOTICIAS DE FRANCIA.

! Lo de Montpelier.
Mientras se resuelve la cuestión primordial, refe

rente á la expulsión de los príncipes, los periódicos 
que tienen interés en avivar las pasiones entretie
nen ásus lectores con noticias más ó ménos verídi
cas de conspiraciones y sobornos al ejército.

No hace muchos dias nos comunicaba el telégra
fo la noticia de que en Montpelier so había tratado 

i de comprar una parte de aquella guarnición coavi- 
: dando á 400 soldados á una representación teatral 

en la que se ridiculizó al gobierno.
Hé aquí lo que dice el Temps recibido hoy refe

rente á ese asunto:
«A primera vista parece el caso muy inocente; 

como se dice vulgarmente, parece que no hay mo
tivo para azotar á un gato. Pero es preciso no fiar-

80 de la.s apariencias, y esta representación, tan 
inocente en la apariencia, ocultaba los máa negros 
propósitos. Era una tentativa de soborno al ejérci
to. 8e halda oonvidado á los soldados á dicha fies
ta para hacerles oir palabras sediciosas con objeto 
de excitar su ódio á las instituciones.

Estas palabras sediciosas forman parte del reper
torio de monólogos de M. Coquelin menor, que ja
más ha pasado, cuando raénos hasta ahora, por un 
conspirador.

_ Ese monólogo, titulado La Situación, ha sido re
citado en todos los sitios en que ee recitan los mo
nólogos do 51. Coquelin, sin que se le ocurriese á 
nadie que nneatras instituciones podrían resentirse 
por ello. Pero como todo el mundo sabe, y como 
ha dicho Pascal, lo que es inocente en un sitio, 
puede í.er culpable en otro, y eso es el caso actual: 
La Situación seria un monólogo aceptable y muy 
legítimamente aplaudido en un círculo repubíicano, 
pero debe ser eminentemente 808pocho.go en un 
círculo legitimista, porque eso es lo que constituye 
la gravedad de este asunto, que la representación 
tuvo lugar en un círculo legitimista.»

Por lo que llevamos traducido, se comprende 
perfectamente el tono irónico en que está tratada 
esta cuestión por L¿ Temps, lo cual indica que no 
tiene la importancia que algunos periódicos han 
pretendido darle.

Sobre la cuestión magna no dan detalles los pe- 
rió.dicog recibidos hoy; solo dicen que 51. Deves, 
ministro de Justicia, defendió ante 1.a comisión del 
Senado el proyecto de ley del gobierno, con las 
mismas rKzones expuestas por 51. Fallieres ante la 
comisión do la Cámara popular, pero con rebultado 
distinto. No hubo transacción, y el gobierno salió 
convencido do que seria derrotado el proyecto en 
el Senado,

El telégrafo, como verán nuestros lectores más 
abajo, dá cuenta de haber sido ya presentado el dic- 
támen contrario.

La diseneion mañana.

El Figaro publica, como de oportunidad, un dis
curso de Víctor Hugo pronunciado en 14 de Junio 
de 1847 on la Cámara de los pares con motivo de la 
petición de la vuelta á Francia del príncipe Jeróni
mo Bonaparte, en donde se encuentran párrafos 
come estos;

«En vista de semejante petición, declaro sin am- 
bajes que soy partidario de los desterrados y pros
criptos ............................................ . . ......................

Sí, señores, lo digo muy alto, aunque el candor 
de mis palabras haga sonreír á los que reconocen 
en laa cosas humanas lo qua ellos llaman 1?. necesi- 
dad po!iti.;a y la rsàûu da Uli fie-itir el
honor del gobierno do Julio, el triunfo de la civili
zación, la corona de nuestros treinta y dos años de 
paz seria llamar pura y simplemente á su país, que 
es el nuestro, á todos esos inocentes ilustres á 
quienes ol destierro hace pretendienías y el aire de 
la patria los baria ciudadanos. (Grandes aplau
sos.)»

Por los párrafos copiados se puede presumir el 
sentido del discurso... y la intención del Ftifarg.

Telegramas.
Claris S.—Senado.—El Sr. Aliou lee el dictámen de 

la comisión sobra la ley proyectada contra los principes. 
La comisión, dice el dictamen, no croe que la República 
tenga motivos para alarmarse ni para recurrir á modididas 
de violencia. El proyecto de laLJámara es arbitrario, pues 
no hay derecho superior al derecho. La aplicación do la 
ley proyectada seria contraria á las ideas que dieron lugar 
á la fundación de la República.

j El dictámen añade que los rumores de conflicto ó do di- 
f solución del Senado no conmoverán á la comisión, que es 
i absolutamente republicana y no obedece á ningún senti- 
i miento monárquico,
! Termina rechazando pura y sencillamente el proyecto 
’ do ley contra los príncipes.
j Se declara la urgencia de la discusión que ompesará el 
, sábado. (Viva emoción.)
1 El Senado aplaza sus sesiones hasta el sábado.

París ít (tarde) —Se asegura que el Sr. Ferry no acep-

prisionero en Maguncia, de no volver á tomar las armas

Ninguna noticia pobre la crisis.
Esta no se planteará hasta mañana despues de la vola- 

cion del becado.
! El Sr. Brisson, presidente do la Cámara de diputados, 

será encargado prob.ablemente de formar el nuevo gabine
te; pero se duda que acepte dicha misión.—Fabra.

Ateneo.

CONFERENCU DEL 6R. AZC.ÁRaTE.

Continuó anoche el distingqi lo profesor de la 
Universidad Central exponiendo el tema relativo á 
la prííciica del régimen parlamentario, en lo referen
te á las elecciones y á la función legislativa, pre- 
eentaodo un acabado resúmen de los vicios sustan
ciales que lo desnaturalizan y pervierten, é indicó 
por último los medios que para estirparíos deben 
aplicarse.

Comenzó demostrando la importancia del ejerci
cio del sufragio como primer grado del ejercicio del 
régimen parlamentario, y acto generador de toda 
su existencia y de la naturaleza de todas sus ulte
riores funciones.

Hizo notar luego como vicio fundamental, el 
falso concepto que se tiene de la elección, que es 
para los elegidos uua comisión que se les dispensa 
fiara convertir:^ en patrono.s ó agentes de los que 
0 eligen, y á los ojos de lo.s electores, un favor y 

un servicio prestado á cambio do otras merceb's y 
favores recíprocos quo se prometen por mediación 
é influencia del electo.

Asi que los diputados, en tales circunstancias, 
no llevan la representación de una idea ó de un 
principio político, sino la de ser útiles personal
mente á les que representan y á sí propio», ni les 
guia ol interés del bien general de la nación, sino 
BU individual provecho y el de aquellos que le han

aceptado como gestor de sus particulares intereses, 
siendo así que el interés perflona! debe estar subor
dinado, en lo que pu liera tener de legítimo, al de 
la localída/l; ésta, á su vez, al de la nación, y que 
el sufragio es, anto todo, una función y un sagrado 
deber de cuyo bueuo ó mal uso penden todo el bien 
ó todo el mal posible que puede sobrevenir á la pá- 
tria, siendo el elector ante Dios y bu conciencia ¡el 
principal responsable.

Advirtió que esta corrupción électoral era más 
bien una grave falta de moralidad pública, que es- 
travio por error ó achaque de la ignorancia, porque 
el doctor no hace otra cos.a que designar la perso
na que en nombre de la nación está llamada á go
bernar, y para esto no se necesita do otros conoci
mientos que los neccaarios para cerciorarse de la 
capacidad y moralidad del electo, pues de buscarse 
otras condiciones, Bcrian muchos, al ser examina- 
dos, los reprobados y suspensos.

Refiriéndose á la acción de los gobiernc;4 sobre el 
cuerpo electoral, dijo que si d agua de la fuente dd 
régimen parlamentario se enturbiaba por la iumo- 
raliJaiJ del elector y cid elegido, llegaba hasta po
nerse cenagosa, por lo que se ha llamado sin duda 
pQT ítoüía in tfuencia moral de los mi ni"tros y sus 
agentes ó uiicionarios, cuyos satélites, á la ma
nera que los electoreros de los caciques, se exceden 
en toda clase de abusos por agraciar á bu señor ó 
conservar el empleo, y andar ganando algo en es
tas deshónrcBa-s jornadas.

Censuró con este motivo la desiguacíon do can
didaturas ministeriales ú oficiales, vergouza.'ameu- 
te disfrazadas con el título de adictas, lo cual supo
ne una ingerencia dd jxiclor ejecutivo en la consti
tución del poder legislativo, que acarrea bu des
prestigio presentándole como servilmente dócil y 
BUpeditado á la autoridad y á la arbitrariedad de 
los gobiernos; y hecho que cohibe la libre voluntaci 
del elector, mayormente en países centralizados 
como el nuestro, y en que el pueblo ni está educa
do todavía para mirar cou bastante interés la ges
tion pública, ni tiene independencia por los malos 
hábitoa contraídos de ser complaciente de grade ó 
por fuerza con el que manda, perdiendo sn digni
dad y rebajando su carácter ó haciéndole mirar con 
excepticiSmo ó cou burla la augusta función del su
fragio,

Coa este motivo, citó la hipocresía y la mentira 
que resultaba de comparar loa docnmentoB oficiales 
en que los gobiernos ponderaban su imparcialidad, 
y los que privadamente remitían á los gobernadores 
para que éstos apremiasen á los alcaldes, y éstos á 
BU ve» cohibieran con halagos ó amenazas á los elec- 
toroB? Hecho que no podía ser desmentido, por su 
palpable evidencia, pues hace íhs añas m gobierno 
de Inglaterra mandó una comisión á los países del 
eontinento europeo cou el fia de informarae del 
modo como se practicaban las elecciones, y del dic- 
támen de aquella resulta que Hungría y España 
eran los pueblos donde el cuerpo electoral se halla 
más corrompido por la inmoralidad, da los electores 
y elegidos, y España y Pertugal también por la de 
los gobiernos que eobre él influyen.

Como remedio á estos males, aconsejó que era 
necesario despertar los resortes de la moralidad pú
blica, avivando la voluntad del cuerpo electoral, 
por el sentimiento del deber pátrio, tanto como hay 
interés en algunos en corromperlo y embrutecerlo, 
para manejarlo á bu capricho, cosa indigna, que no 
pueden querer, y ménos realizar, sino aquellos que 
les domine la soberbia del mando, ó ee gocen en Ja 
ruina do la patria, ó en la ignominia y descrédito 
del régimen representativo, qua enaltece la más alta 
cualidad del hombre despues de su personalidad ci
vil, la personalidad política, su dignidad como ciu
dadano libre para atender «ni bien de la nación y ser 
heredero responsable también de sus desdichas.

Que si el Gobierno, en fin, qhicre mantener 
cierta tutela, sea esta educadora y emancipadora 
para disponerle y prepararle á la libertad, y no 
pai a hacerle creer en el absolutismo de los poderes 
arbitrarios y personales.

Terminada esta primera parte, pasó luego el se
ñor Azcárat© á ocuparse del funcionalismo del po
der legislativo, al cual distinguió dei poder consti- 
tu^vente en que aquél solo dictaba leyes derivadas, 
mientras quo éste determinaba las fundament^es, 
d'? laa cuales aquellas otras emanaban, lo mismo 
que los organismos de los demás poderes y autori
dades con sus respectivas funciones, reconociéndo
le como superior y verdadero y único soberauo, 
contra la opinion de Tissot, qua solo ve en las 
Coustiíuciüucs un pacto cutre ei Rey y el pueblo.

Üou este motivo, hizo advertir, incidentalmente, 
que Tardieu y Montesquieu han confundido la di
vision de poderes con la representación de clases ó 
brazos, error que toííavia subaiate aplicado en al
gunas Constituciones y que se halla en decadencia, 
mientras que aquel otro concepto tiende á afirmar
se, pues no es la magistratura suprema del Estado, 
bíuo el poder armónico el Senado, sino el poder le
gislativo, representación .Je loe organismos Bocía- 
les, como el Congreso represent ación de los crga- 
nismoB individuales, y los tribnùaîcs, «I organismo 
del poder judicial, y el Gobierno sino organismo 
del poder ejecutivo. Ásí que su organización debe 
fundarse sólidamente sob/e ol principio del self- 
govemiment y no en la combinación histórica do 
monarquía, aristocracia y democracia, elementos 
que han perdido su antigua significación, viniendo 
todos á trasformarse, como so observa en Inglater
ra é Italia, incluso la monarquía, que de institu
ción social que era, como la aristocracia, ha venido 
á convertirse en institución politica, subsistiendo 
miontras aquella desaparece ó flo funde en la masa 
de los partidos políticos, perdiendo hasta su Bigni- 
ficacion privilegiada de clases directoras.

Volviendo al fondo principal del asunto, dijo que 
la representación de los diputados, no era delega
ción ó abdicación temporal que en ellofl hacia el 
cuerpo electoral de la nación p.íta qu' ejercieran 
por ella el poder legislativo, retirán.lose, después 
los electores do la escena, puesto que seguían ejer
ciendo directamenío este, prerogativa por medio de 
la prensa, los meetings y el derecho de petición; y 
que lo contrario, conducía al despotismo parlamen
tario, que es el más detestable, pues como decía 
Voltaire, «es preferible ser gobernado por un león 
de buena cat-a, que por cien ratones,» ó lo que es lo 

I mismo, que vale más un rey absoluto, que un go-
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bierno de iguales convertidos en aborrecibles y ri
dículos dictadores.

Señaló otro vicio funesto, en la confusion que se 
hace entre la autoridad legal del Parlamento y su 
autoridad moral, pues pueden estar divorciadas de 
hecho, por no representar aquel la opinion del país, 
en cuyo caso, debe ser disuelto; y que Ricassolli en 
Italia y Becker en Bélgica, llegaron á dimitir sien
do ministros, por no creerse honrados con la con
fianza de la nación, aun teniendo el voto de una 
mayoría que no era de aquella legítima represen
tante.

Refiriéndose despues al juramento, dijo que 
considerado como obediencia á las leyes, era inútil, 
por ser deber de todos los ciudadanos, y estimado 
como prenda del cumplimiento de los deberes del 
cargo de diputado ó senador, no tenia justificación 
posible, porque no habia materia concreta y deter
minada sobre qué exigirlo, como es la deí^ensa de 
la patria respecto del soldado, y la observancia do 
las leyes respecto de los jueces, pues estas pueden 
ser modificadas por los llamados á guardarlas, así 
que se les obliga á jurar por lo desconocido.

Condenó enérgicauieníe el abuso que cu las Cor
tos se hace de la palabra para convertir en fiesta 
])er80nal y retórica lo ijuc puede utilizarse en bien 
exclusivo del país; los excesos que se cometen al 
amparo do la inviolabilidad legal, que no dispensa 
de la moral de la opinion; la prerogativa innecesa
ria de eximirse de sor procesados sin la previa au
torización de la Cámara por delitos que no guar- 
tlan relación con su carácter, como son los delitos 
comunes cometidos fuera del Parlamento; el abuso 
de las preguntas é interpelaciones, dirigidas á pro
curarse ocaeion de pronunciar discursos para lucir
se ó para complacer intereses locales de sus electo
res, en vez de utilizar este derecho para informarse 
sóbria, oportuna y prudentemente de la marcha 
política y administrativa del gobierno en el cum
plimiento de las leyes, así como los votos de censu
ra dirigidos á quebrantar la autoridad del gobierno 
y entorpecerle, en vez de aprovecharlos para de
mostrarle BU desagrado legítimo ó su justificada 
desconfianza, mirando al interés nacional que jun
tos representan.

y de otro lado, combatió el abuso de los gobiernos 
que de todo asunto aun el más baladí hacen cues
tión de gabinete para tener dóciles á las mayorías; 
que se entrometen hasta en la designación de can
didatos para la mesa y para las comisiones, matan
do toda iniciativa parlamentaria y toda indepen
dencia de los diputados con honores, mercedes, 
sonrisas, palmaditas en el hombro, etc., hasta el 
punto de convertirle en sumiso ejército de pelea 
contra la oposición, para negarse aún á aquellas re
formas que revisten un carácter puramente técnico 
ó científico como son las de minas y presupuestos, 
por ejemplo, que no son ni deben ser dogma exclu- 
ísivo de ningún partido.

Como remedio á este género de perturbaciones, 
recC’ineodó el mismo precepto de moralidad, el cual 
consiste eu sacrificar la persona al partido, y éste 
al bien del país, y en todo ello obrar con el mayor 
espíritu de justicia y con la más noble sinceridad, 
desterrando y huyendo toda hipocresía.

La concurrencia era muy numerosa y el espacio 
destinado al público se hafiaba completamente in
vadido. Entre los sócios, vimos á los Sres. Pedre- 
•gal y Figuerola.

El Sr. Azcáratc recibió numerosos plácemes y 
muchos aplausos.

TSîzEGSiAMÂ S.

Círculo de la Union Mercantil. '*
Anoche ee verificó la junta general extraordina

ria en el Círculo de la Union Mercantil, para tra
tar de las cuestiones puestas á la órden del dia y 
que ya hemos anunciado.

Uno de los sócios sostuvo la necesidad de loa 
tratados de comercio con las repúblicas hispano
americanas, ajustándolos con arreglo á la política 
arancelaria libre-cambista defendido por El Li
beral.

Preguntada la junta directiva acerca de au opi
nion en materia de Tratadoa de comercio, contestó 
el Sr. Prast, como presidente, que optaba por la 
rebaja de loa aranceles sin previas compensacionep, 
aplicada por el Sr. Figuerola, en lugar de la reci
procidad arancelaria que informa hoy nuestras re
laciones aduaneras con los demás países.

Se aprobó la proposición de la junta solicitando 
del Gobierno la ultimación inmediata de los trata
dos de comercio pendientes, como firme fundamen
to de una política comercial permanente y benefi
cioso para nuestros intereses.

Presentado el proyecto de ley de primeras mate
rias, leído en el Congreso en Junio último, se acor
dó examinarle para exponer á las Córtes las obser
vaciones que deban introducirse en concepto de 
aquel círculo.

Las discusión hasta este punto tranquila, tomó 
viveza y animación al entrarse en el debate sobre 
sustitución del actual reglamento por el primi
tivo.

La proposición fué desechada por mayoría, y 
COPIO sus autores eran los individuos de la junta, 
en e’ acto presentaron sus dimisiones.

El círculo será convocado en breve para la elec
ción de nueva junta directiva.

Trilninalc.s.
Ayer se celebró ante la sala segunda del Tribu

nal Supremo la vísta de un recurso de casación que 
no deja de ofrecer ntíYcdad, interpuesto por el dis
tinguido letrado Sr. Gonzalez Blanco en nombre 
de un conocido litógrafo de esta córte, contra la 
sentencia de la Audiencia de Madrid que 13 conde
na como defraudador de propiedad intelectual, por 
haber reproducido unos cromos de una obra litera
ria ilustrada perteneciente á una casa editorial do 
Barcelona, que ha sido la querellante en la causa, 
fiiendo de advertir que el litógrafo procesado hizo 
ia reproducción por encargo de uno de sus más ca
racterizados y respetables parroquianos de esta 
córte, y ajustándose extrictamente á las instruccio
nes que del mismo recibió.

El Sr. Gonzalez Blanco en un üotable, extenso 
y caluroso informe, trató de demostraí que la sen
tencia recurrida es susceptible de casación; prirne- 
ro, porque al hecho ejecutado por su defendido 
le faltó la voluntariedad que determina siempre ó 
indefectiblemente la iraputabilidad de los actos hu
manos; segundo, porque el art. 45 de la ley ¿e pro
piedad intelectual excluye absolutamente en este 
caso toda responsabilidad que no sea la del autor 
de la supuesta defraudación, que no lo faé cierta
mente el litógrafo; y tercero, porque al hecho im
putado, que el Código penal define y castiga como 
estafa, le faltan los dos caracteres que sustancial- 
niente distinguen aquella clase de delitos, á saber: 
la intención dolosa y fraudulenta del agente y el 
daño en la propiedad ajena ó sea el perjuicio ¿s 
iercero.

El señor fiscal D. Félix Ííerhen, impugnó el re
curso, El caso es poço çomuu y agi espera con cu
riosidad la solución.

DE LA «AGENCIA FABBA.>
Xueta-Vork O.—San desastrosas las inundaciones 

ea los Estados de la Virginia occidental del Illinois y de la 
Pensilvania.

Eóudres 8.—Según noticias del Standard de hoy, 
corren rumeres de que las tropas egipcias han sido derro
tadas por los insurrectos del Sudan, viéndose una parte de 
ellas obligadas á rendirse á discreción.

El Times publica un resümen del informe de lord Duf- 
ferin, comisario extraordinario de Inglaterra en Egipto.

En dicho informe lord Dufferin expone los inconvenien
tes que en su concepto se oponen à la anexión de aquel 
país á la Gran Bretaña,

Cree que hay que renunciar à esta idea; pero en cambie 
que 80 debe plantear allí un régimen y una organización 
administrativa bajo la dependencia y la protección directa 
de Inglaterra.

I^úudres 8.—Esta tarde se ha reunido la conferencia 
internacional encargada do tratar sobre la cuestión del Da
nubi».

La sesión ha sido muy breve, pues se hallaba ausente 
el ministro de Turquía, Musurus Bajá.

La conferencia se ha aplazado hasta el sábado.
Musurus Bajá espera los poderes do su gobierno para 

tomar parte en las deliberaciones.
IBcnnaS.—El consejero de la delegación, Sardhy, ha 

sido nombrado ministro do la República Helvética en 
París.

Londres 9.—El Times publica esta mañana un des
pacho de Berlin asegurando que las potencias han decidido 
no contestar directamente, por el momento, á la última 
circular del conde de Granville, ministro de Negocios Ex
tranjeros de Inglaterra, acerca de la cuestión de Egipto.

Añade que las potencias han convenido en recomendar 
á la Puerta que conteste ella solo por de pronto, ocupán
dose de los hechos últimamente realizados en Egipto, y 
que degpues las potencias dirigirán á la Gran Bretaña una 
nota en el mismo sentido,

AL ME^iUDEO.
La duquesa de Madrid parece haber resuelto pa

sar el invierno en Cannes, y se comprende perfec
tamente la elección.

Niza es una ciudad demasiado animada. Mentone 
es la población de los verdaderos enfermos, porque 
no reina en ella la humedad que suaviza la dulzura 
del clima de Niza, Pero Cannes es el retiro favorito 
de los soberanos y de los príncipes gup bqscan el 
reposo y desean evitar las fiestas ruidosas y gozar 
de un hermoso sol. Así es que la esposa de D. Cár- 
Lofl ha encontrado en este eden una sociedad real, 
compuesta del archiduque Guillermo, del gran du
que de Toscana y .¿el conde de París con su familia.

En otro hotel, llamado Central, se hallan tam
bién el príncipe de Gales, el de Sajonia Coburgo y 
BU esposa la princesa Clementina de Orleaps.

Hegun un telegrama de Yiena recibida por el 
27mei, el aplazamiento de la conferencia diplomá
tica para discutir los afluntos del Danubio que, ge» 
gun una version, comenzará en Lóndres el 7, y se
gún otra, el 12, no obedece, como se ha dicho, á 
enfermedad del representante de Alemania, sino á 
dificultades surgidas entre las potencias principal
mente interesadaij.

Han sido agraciados con la gran cruz de Jsabel 
la Católica, D. Juan Navarro Reverter, y con la 
encoorienda de la misma órden D. Enrique Boito, 
inspirado coujpositor_deJajjpera Mefisié/elcs.

Hemos tenido el gusto de saludar á la simpática 
actriz señorita doña Filomena Echeverría que ha 
llegado á esta córte procedente de la Habana, en 
cuyos teatros ha obtenido muchos y merecidos 
aplausos.

Ha sido nombrado secretario particular del sub
secretario de Ultramar nuestro particular amigo ! 
D. Manuel Guzman y VilLrraea, auxiliar de di-’ 
cho departamento.

Hace dias que vienen ocupándose algunos perió- 
I dicos de la mala situación en que se encuentran las 

carreteras de la provincia de Madrid.
* Según nuestras noticias, el Sr. Gamazo tiene 

proyectado, sin desatender en nada á las demás 
carreteras del Estado, destinar la mayor cantidad 
} <-s¡ble á la rcparaciou de aquellas.

.Vyer ha firmado S. M. el Rey los siguientes de
cretos lo Guerra, que hoy publícala Gaceta:

Nombrando jefe de Ja segunda division del ejér
cito ilel Norte, al mariscal de campo D. Juan íba- 
rcia y disponiendo cese éste en el cargo que des
empeña en Cuba.

-—-Disponiendo pase á la situación de reserva el 
mariscal de campo D. Hernando Marquez de la 
i’lata.

—Nombrando subdirector de remontas al briga
dier D. Alejando Jaquetet, actual secretario de la 

; dirección de Caballería.
' —Promoviendo á brigadier al coronel de carabi- 
' ñeros D. Ramon Macías.
' —Nombrando comandante general de Matanzas 

al brigadier D. José Berriz; de Holguin, al briga
dier D. Isidoro Aldenese, y jefe de brigada en las 
Villas, al brigadier D. José Marsch.

El gobernador de Málaga participa al ministro de 
la Gobernación en telegrama de anoche, haberse de
clarado un incendio en un caserío deshabitado en 
el partido de Charata, término de Borja, propiedad 
de D. Antonio Linares.

La Guardia civil, que acudió en cuanto tuvo no
ticia del siniestro, no pudo extinguirlo, por hallar
se el local ocupado con lefia y tablas.

_Se dice que el fuego lo produjo casualmente un 
hijo del colono, que entró con luz al depósito do 
leñas la noche anterior.

En la madrugada del 3 se declaró un voraz incen
dio en la casa núm. I, calle de la Union, en la villa 
de Pizarra (Málaga). No ocurrieron desgracias per
sonales, y las pérdidas materiales han sido escasas, 
gracias á las oportunas disposiciones de las autori
dades y Guardia civil.

El párroco de iSanta Cruz de Bezana, valle de 
Mena, ha sido acometido en el sitio denominado 
Berangutran por varios sugetos, que despues de 
maltratarlo, causándole una herida en el parietal 
izquierdo, le han robado algunos efectos que con
ducía.

Han sido puestos á disposición de la autoridad 
judicial cuatro individuos capturados por la (Guar
dia civil y algunos efectos y armas encontrados en 
varios puntos.

Dice un diario de Tortosa, que ha llegado á 
aquella ciudad procedente de Francia, la novia de j 
Juan Pujol Fontanet, conocido Pancha-Ampia, i

El señor ministro de Ultramar ha retirado, para 
estudiarlo, el proyecto de ley regularizando las car
reras civiles de Ultramar, que se hallaba pendiente 
de aprobación del Senado.

Anoche salió para Cádiz, donde se embarcará el 
día 10 para la Habana, el Sr. Goróstegui, goberna- i 
dor civil de Cuba.

Teatro Kspaúol.
Cómo yuelue lo pasado, drama en tres acHa y en prosa, 

original de D. Emilio Reus Bahamonde. i
Para hacer el análÍMÍ8 de la última obra J' - señ' r 

Reus, seria preciso formar el proceso del género á 
que pertenece, y contra el cual venimos luchando 
diariamente, por creerlo contrario á las tendencias 
y la significación del teatro moderno. En Cómo 
vuelve lo pasado, á semejanza de la mayor parte ile 
los drarnas que ahora se esciiben, no hay ni carac
teres, ni lucha de estos entre sí, ni conflicto oca
sionado por el choque de unos con otros. La situa
ción culminante es lo primero, lo principal, y á 
ella están supeditadas las figuras, la estructura do 
la obra, todo.

Solo el protagonista es un tipo con algún aspec
to de realidad; un hombre do vida alegre, casi aven
turera, cuyas glorias pasadas vienen á serle funes- ■ 
tas en el momento más crítico de su existencia. í 
Los demás personajes no tienen más fuerza que i 
la prestaila por la acción dramática, cuyo principal i 
mérito no es la novedad. El hombre enamorado, y 
que vé deshecha bu boda jior haber sido en otro í 
tiempo amante de la madre de su novia; la niña, 
víctima inocente de esta fatalidad; el padre, pun- . 
donoroso; la parienta, destinada sol© á aumentar el ! 
número de personajes, y el mal amigo que por des
pecho descubre la verdad de lo pasado, no son figu
ras completamente nuevas en el teatro, ni la acción 
en que intervienen, sea cual fuere su desarrollo, 
puede tener gran originalidad.

Pero seria injusto atacar duramente por esto al 
Sr. Reus, cuando en el mismo pecado incurren mu
chos de los que hoy escriben para el teatro, adop
tando el procedimiento de hacer un drama para en
garzar en él una situación de las llamadas de 
efecto.

A cambio de seguir un camino, á nuestro juicio, 
tan poco seguro para lograr sólidos triunfos, el se
ñor Reus ha tenido el acierto de ser sóbrio en el 
desenlace de la obra. Aquel final, que á muchos 
pareció frió, es seguramente más aceptable que 
cualquiera de las soluciones violentas que hubiesen 
podido poner término al drama; pero como no hubo 
cadáver, las esperanzas de los terroristas quedaron 
defraudadas.

La obra está escrita en prosa, más literaria que 
natural, pero prosa al fin, siempre más adecuada al 
drama de costumbres modernas que esas largas ti
radas de romances ó quintillas en que el pensa
miento y hasta el sentido común mueren á manos 
de la rima. Cada dia recibirá el público mejor las 
obras en prosa y de este estilo algo lírico, y dema
siado fecundo en loreos, vendremos á parar á un 
lenguaje llano, sencillo, natural, sin dejar de ser 
literario, en que la poesía no será sino el adorno del 
pensamiento.

El éxito de Como vuelve lo pasado fué muy satis
factorio para el autor, que al final del acto segundo 
tuvo que salir á escena, siendo también llamado al 
terminar la obra.

La ejecución acertada, distinguiéndose en algu
nos momentos la señora Contreras y Rafael Cal
vo.—Z G. P.

j P- Juvencio Rodriguez Hubert, ilustrado oficial 
del regimiento de infantería de Luzon, ha presen
tado en la^direccion de Caballería un trabajo titu
lado Peceña hisíorica de las armas portátiles de fuego 
y su injlue7icia en las progresivas modi/icacio7ies que 
fia sufrido la táctica, en el que demuestra extensos 
conocimientos y competencia en este género de 
cuestiones.

La inteligencia y laboriosidad de este distingui- 
dojificial, que le han conquistado entre sus com
pañeros una reputación envidiable, le hacen acree
dor á toda clase de recompensas.

Dícese que el conocido periodista D. Adolfo Fi
gueroa ha sido llevado á los tribunales por la pu
blicación de un artículo titulado ffistoria de Tina 
noticia, que vió la luz en un periódico de esta ca
pital.

Noticias telegráficas de Búrgos dan cuenta de
J haber sido halladas en una casa de aquella capital, 

^s alhajas deshechas ya, y robadas de la iglesia de
I lo AMt rv yxl I _ XT . • 1 «1 . • ®Castrojeriz en el mes de Noviembre último.

En la discusión del tema «Importancia y alcance 
de la coalición republicana,» que se viene deba
tiendo en el Casino democrático popular, tomaron 
parte los Sres. Lledó^_Cobefio y La Hoz.
e rendir un .cariñoso tributo al que 
fue decidido protector de aquel pueblo, ayer se ce- 
lebmon en Pinto solemnes exequias por el alma

• f® -^cuña, asistiendo al acto el ayunta
miento, las escuelas y casi todos los vecinos.

Vacantes en la secretaría de Gracia y Justicia 
cuatro plazas de auxiliares de la clase de quintos. 
5?.?. auxiliares sextos D. Andrés
, ‘ v’ L'/ rancisco Montalvo y D. Manuel Auric
les, tmbiendose nombrado para la cuarta á D Pe
dro Pastor.
K las vacantes de los primeros han sido nom
brados D. Emilio Piñuela, D. Juan López Echean- 
día y D. Valentín Torrecilla y Quiñones.

El señor ministro do Marina llevó ayer á la firma 
ü 1 los decretos y disposiciones siguientes:

, -Kelevando del mando de la provincia marítima 
de Vigo al capitán de navio de primera clase don 
José López beoane; nombrando en su reemplazo á 
D. José López de Haro, y comandante de marina 
de la provincia de la Coruña al capitaq de navio ci
tado, fer. López Seoane,

Al dar cuenta los periódicos' de la noche de la 
pregunta aecha por el conde de Egaña en el Sena
do, rdativa á los restos de Zumalacárregui, la nre- I

NT f sentido carlista, 
gunta^*^® pensamiento expuesto en ía pre-

El señor conde de Egaña se limitó á quejarse de 
que no se hubieran cumplido las reglas sobre inhu
maciones, y de que no se hubiera exigido por ello I 
la responsabilidad correspondiente.

a” Vn “''‘■md. por la com!»ion de 
uramento, e Sr. Máura propuso la sustitución de 

Ja ír&Be Peg legitimo, por la de Peij constitucional 
Aponiéndose al cambio el Sr. Fabié':

Llamado á la comisión el Sr. Sagasta, se siguió 
discutiendo, y por último se acordó teper una uue- 
va reunion para resolver cp definitiva,

EOiCIOI! DE LÂ NOCHE.
sesión de hoy 9 á las do« y presidencia del señor marqué 

de la Habana, fué leída y aprobada el acta de la antenor 
cuenta dol despacho ordinario. ’

[Escasa concursencia en el salon y en las tribunas’ en 
banco azul los seqores ministros de la Guerra Y dé U 

Gobernación.) 
I I*"'!®’* y.Kcnte» Re pedido la palabra para dar

gracias^! seqor ministro do Ultramar por haber dado li- 
' 9ue gemían bajo la esclavitud del

patrocinio. Existen en la isla de Cuba los castigos dej

cepo, del grillete y del látigo; estos castigos han desapare
cido de nuestra leyes penales, y yo rüego en nombre do la 

Gobierno suprima tan crueles penas.
El señor ministro de la íaobcriiacion se disculpa de 

no haber podido asistir dia? pasados á hora oportuna, pa
ra contestar á las preguntas que se le han dirigido.

ayer le hizo el seño? conde de 
Casa-Valencia, dice qnc siento no poderle dar una respues- 

por efecto de la organización hasta ahora 
dada á nuestros penales; enumera la.s condiciones en que 

el nuevo cuerpo de penales, creyendo que 
con él desaparecerá el anómalo estado de los estableci
mientos penitenciarios, y asegura que trabajará para con-

® mejoramiento de las condiciones de los mismos.
pEi señor conde de Casa-Valencia: Lo que yo desea
ba es más scncille; que so evite el que los detenidos tengan 
armas en su poder, baldando para esto una vigilancia cons -

™*“}stro de la Gobernación: Las condicio
nes do la Cárcel de Madrid y otras muchas circunstancias, 
hacen difícil lo que S. 8. quiere; pero en cuanto esté do 
mi parte haré porque la vigilancia se ejerza lo más escru
pulosamente que se pueda.

En cuanto al ruege del Sr. Gñell y Renté lo pondré 
en conocimiento de mi compañero el señor ministro de 
íTltramar.

ElSr.GSelly Rentó dá graaias al Sr. Gul Ion y 
hace extensiva su felicitación al Gobierno, rogando que 
desaparezca el reglamento formado en Cuba por los pro
pietarios de esclavos para la aplicación de los castigos an- 
(6S ClLclGOS.

Entrándose en la órden del dia.
El Sr. Í®avía y Rodriguez do Alburqiiorquo 

hace uso de la palabra para alusiones.
mención do los antecedentes que sobre la reforma 

del Estado mayor general del ejército existen, refirióndo.se, 
entre otros recuerdos históricos, al del 3 de Enero del 74. 
Dice que con la ley constituiva del ejército en la parte re
lacionada oon el proyecto que se discute, faltó el señor mi
nistro do la Guerra á sus compañeros.

El señor Presidente llama la atenciori del orador so
bre sus palabras, que juzga ofensivas para el señor minis
tro do la Guerra.

El Sr. Pavía esplica sus pslabras, diciendo quo sub 
cargo.? so dirigen, no contra ol Sr. Martínez Campos, sino 
contra el ministro responsable, y son do la misma clase 
que tos quo diariamente se lo dirigen.

El señor fi*rcsideiite: 8. 8, está haciendo nn discurso, 
teoicndo solo la palabra para alusiones; no podrá tachar á 
la mesa de intolerante.

El Sr. Pavía continúa examinando los precedentes deí 
proyecto diciendo quo el decreto de 1879 se puso en práe- 
tica sin pasar por el tamiz de las Córtes; hace algunas 
otras consideraciones y termina diciendo:

se exija á un general profesión de 
16 política, y sólo so coloque á los que apoyen al Gobier
no y no á los quo le combatan, atendiendo á sus condi
ciones militares únicamente, no so llegará á todo- lo que 
deseamos.

Tengo la convicción do que en tanto que el ejército no 
esté s^arado de la política; que en tanto que los ministros 
de la Guerra sean políticos, no podrá aspirarse á una

solida organización militar. (Sien, bien}.
ienia la confianza de que el capitán general 8r. Marti

nez Lampos, que ha pasado su vida en los campamentos 
haría algo por el ejército, y con dolor veo que no hace 
DciuR. por éij ocupándoso solo de política.

Anuncia la presentación de una enmienda al artículo □ di- 
cional del proyecto, para que se suspendan los efectúa del 
real decreto de / de Mayo de 1879, hasta que las Cé,rles le 
sancionen y revisen. aies le

El señor general Sanz (D. Salustiano) contesta breve- 
le ban dirigido en el debate.

bl Sr. Jovcllar (presidente de la comisión) contesta á 
fe® ®®“ore3 marqueses de Guad-el-Jelú, San Roman v 
dirigido^^^^’ ’■®®’A“iendo los cargos que al proyect® se haÍ 

sion^^”^^ argumentos varios hechos durante la diséu-

á condiciones de todo militar, cuando á servir
á la patria empieza, es hallarse siempre en activo servicio 
que es el que mayores bienes á la nación reporta ’ 
T documentos suscritos por el señor'conde de
rnA7"^®M ’’cntio presidente del Tribunal Supremo do 
U /n J fe® desprende lo contrario do
®/rIí® defendido a 1 combatir el proyecto
^1 señor conde de Torre-Mata pide la palabra ) 

.^ntesta extensament® á lo dicho por el señor marqués 
algunas disposiciones en cuya re

dacción tomó parte el señor conde de Puñonrostr/, de- 
“iSÏÏÛjîÎ”''  ̂ i»”'” i»

u'ÎSbi"' '‘° ''° pillen

No hay partido—dice—que no haya tomado parte en la. 
ro1Sd?ídT PJ®yccto; por consiguiente, áiodos cjr- 

I responde el deber de aprobar el proyecto da la pnrríc.;_  
I bien de la buena organización militar. *____ ’

pad P'’*ci8o que acabe la existencia do un general para es PPeciw que disminuya^ el nú/ero 
las necosioades miüSÍS

Francia, con un ejército de 500.00» hpmbres tiene 30fl 
generales; Alemania, con 417.000, ^00 Italia So
generales para 200.000 soldados, y nop riiÆ r ® 
para el numeroso ejército que v Tn G í/d » 7^’
ne, solo cuenta con 170 oficiales eenerJ t^ T.’

ït: 
de otras naciones de mayor ejército. superior a la 
..an cuadro de activo esté reducido á 274 oficiales
generales, el de reserva constará de 115, en vez de losan» 
parc d tXo°‘'®“’ pequeña economía
toSdo*dJprcÍ?“’^ Roman nos culpaba de haber

FwBcia esta ley; está equivocado S. 8.: esta
®“ P®^®®® ®^“‘® organizaciónanáloga á la que proponemos. s<*iJ*^«ivion

parece que el mejor servicio que puedo prestar al proyecto y al 8enado, es poner mi confianza en 
^®p’, asperando apruebe lo que la comisión propone.

El señor ministro de la Guerra; Un deber de cortesía 
Írls.“'^ “‘”*®tro «J®! ramo, me hacen dirigiros breves pala-

I es de la comisión, y yo no he dadefenderlo No ha sido el actual ministro d^?Guerra el 
que^teniala idea do la escala de reserva; otros genoralea

I ilus.ros la han abrigado antes que yo Sa.
Sr cuestión de partido, como «1br, J»vellar ha dicho; todos han tenido alguna partir-lna * 
ciM en él, desde el partido moderado.

despues al señor marqués do San Uoman 01- 
I IJæando su discurso de ayer de bello en la forma, pero de 

poco raciocinio en el fondo. ’ ue
Recuerda el proyecto sometido hace algunas sñno a u 

aprobación de la Junta superior consultiva, proponiendo 
el retire Lrzoso para los brigadieres. Proponiendo 

veces en que el mismo proyecto se ha nr/>

í» rcísi?-
Compara el número de caneraGa «.,0 Uo,, 

con los de otras naciones, opinandn mento de la sección de r^eívm necesario ai.-
Roman, extráñase del cargo he- 

®“Vl®apitan general más joven, y dice 
? j .-PP^derle 8. M. tan alto empleo, le concedió la au
toridad inherente á él; cita la edad 0 o„i i„„ - ,
quo de la Torro y marqué, del Duero fueron promovidos 

güiliento el or. oan Roman.
fe,P'^*^P“0‘0n del decreto do 7 do Mayo dol'jq 

fcríV’''® fe” marqués de San Roncan y 
Favía, se han amortizado setenta y nuevo nlazas Hp

perma-
> por la. capacidadnocer en el servicio activo está limitado p 

de cada uno bastante fatigada por la odad y oE-as e'xcusas
Protesta de su respeto á las Córtes al i' ®^°U8as.a»les;cila¿o,ydc..linda la de iS I’"?'!

que aunque imposibilitados, pueden dirigir maniXas 
desde 01 puente ao un buqv.q en tantq tenga/clarTla inte- 
hgencta. Reçyordi, (hiçïcnles casost fen que generales an-
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1
' e, Piinndo físicamente estaban

liijpo&lbiliW'io'*» ]
discute. . 1 |0 Torro Mata, probando la in-

f Contesta al sonor coud Jq excesiva edad en
conveniencia de emplear geu
Kcrvicios activos. . Hada á la scgunila situación.: ' Explícala denominación dadaJ^.y^iee-:.pero 

■ Yo propuse se le dæra el n^ reserva; yo no se si esto 
esto no gusté y entone 1 muy español y apro
nombre será francéis, á mi P situación, las
iiósito para explicar e . , • ¿gg 4 las tropas activas; cieo 
‘reservas «««Pf-gdo ’? di lo» Sres. Ros de Glano y San 
que esta sera la «p
Roman. . , nenian: Eso será para su

(El señor marqu , para mi es negro.)Bcíioría, quo ve blance 1 'J ° Pavía,*doliéndose de
Entra despues á y radios do bienestar porque el ejército no te^od^ Jeurrido con el proyecto do 

todos deseados, y peñuelas, no realizado por ha
construir un cuartel en Im 1 cu D,eo
berso quedado lo Hac^^.d^^ de politico, siendo como mi- 
qu0 tiene la men ..-ncialmente militar.rustro do la Guona ese I Roman ayer, que no se

Dijo el señor j® no so pone el enten-Iimiento;
nhÏo á sí S^■ eldcrÍcho para decir si yo tengo ó no enten

dimiento. , Roman: Señor presidente,

pido 1» pAia-v*»’
fifi»’-) , Ifiv tendrá la duración de mi vida mi- 

Acerca de si esta i y ministro que venga tendrá
Historial, dc8P«e’ J g. g. la deiogue si llega á ser
que respetarla, a no ser quo

■“iXior mmv,^ -•
■^Êî bÆÆ'm to'dicho que yo l»j» d» Guh. acto.

UiiHhell rectifica y anuncia una interpelación ,cSc .;«o a"m* ri::,v.udL Br. Cue,., el Jerocl.o 

‘“ñttÍSSSS «! «eú»

SK ¿"Xíj í» "e?ESd"X I
Batean Collaut®* denuncia abus.w ,v,metidos l 

e„ Alm.n»;qO:.Vll.n) eu .1 reparto de la .  ........... omu 

''EÍSorminlBlrode n«cle«í« promete euterar.e y 

poner el oportuno Kcv se lamenta ile
El señor marques de -pieria alarma poi

que en el mundo de los n g. m«,,iip-,rif,nps al señor

Eotr.,0 <0 la órden del di. y a.,’

¡nsíicia RC la hacen cuantos han podido apreciar 
ie X BU getóo'^. y, 
BUS jefes como sus subordinados. , ,

T n nnp no tiene, por ultimo, fundamento, es qu^el digno director de Comunicaciones, «Ponga 
dificultades á bu pase al Consejo de Esta; o, <- 
seguirá prestando buenos y leales servicioH.

La comiHion qife
! amigos del Gobierno para el •

la componen los Sres. Saavedra^Bálgoma, iorre
! Villanueva, Setien, Maluquer, 

Hoz, Gallostra y Suarez inelán. . .
Ha «qrOBaJo á ttidriJ uuertro .mi» d «•JJV 

nistro plenipotenciario en China D. Juan Manuel

bierno resi

Percy rn. ________
La comiBioü de actas del Congreso s e ha reuni

do esta tarde, aprobando ¡a f Vallado-
La Vecilla (León) y Medina del Campo (Valla 
lid), por donde aparecen electos diputadoi los se i 
res Loygorri, Muñía y Gatnazo, siendo la uitiins 

1 acta doble. , , r„p„i+aj de laI BuBcitóae discusión acerca de la facn 1^ ue 
I comisión para dar con urgencia ó no dwtómeu so 

bre dichas actas dobles, sin que se llegara a un

puesto á la transaccioQ que luego na prevaiec.-ni en 
el Senado, resistiendo solo que se borrara 1»?»» 
bra legítimo como calihcativo de la de Roy, desde el 
momento que esta supresión podía prestarse 
ciertas euposiciones. . . , ,

Eu la reunion de ayer el espíritu fue conciliador, 
porque aunque hubo opiniones sobre la couo’enmu- 
cia de sustituir á la frase Rey legitimo, la de R.-^ 
constitucianal, se convino cu principio sobre U r - 

- - Tnrrp t daccioo del dictámen, encomendada al br. Maura,
"pSSffi de i“ P” I’* ** 
’ cesidad de nuevas reuniones.

Lo que hov so ha dicho con este motivo, es que 
el Sr. Sagasta couferenciaria con el Sr. Canovas so
bre la variante referida; aunque á las seis de la tai de 
esta conferencia no se habia celebrado por la nsis- 
tencia del presidente del Consejo a la sesión del -ce
nado; pero en vista del acuerdo ayer
los diputados conservadores en la reunion d. que 
dimos cuenta, reunion eu la cual se acordo mante
ner la fórmala del Senado, dudamos mucho que 
esta transacción pueda prevalecer.

>•

'•-t

""•iw-XíStíe™., >0’ "«*•
Tacto peor; lo, aolM, ph»1 reharto ctaa palabra,,

ir,8 indican una costumbre y 
‘“Slamq!.op.r.él.tan,or,ei.l generale, un mari.cal 

de campo como un ‘’."tí”!',’; ; gn 1179, lo hizo, no por
Dice que “ato hubiera .ido, no dea-

srXs “«y""‘ "“° 

vor bien d« la patria. . jel dia para mañana;
LXXJXJTSSX* .oa'jeh..ea pen-

®"p?Rr■ Bía»cl<ra consume el segundo turno en pro, ex
tendiéndose en consideraciones sobre cons-

ÊSSSSSsïïï—

ftCOcrJOo
Según telegrama de ía Coruñn, por 

miento del rio Savela, se ha inaudad P?tor dea- 
Padron, adoptándose precauciones para evitar des

^EUa tarde la iuuñdacion^habia decreci.lo.
Presidida por el Befiofmarque» de

Iletrado hoy á esta córte la comisión del ferrooun 
de Canfranc, encargada de activar los trabajos para 
la construcción de dicha línea.

dientes. . I
Se levantó la sesión. I
Eran las seis y media.  !

SraT^’feíí’próbó el acia do la anterior, y se Hó 

'“^reJí'cSuíencíeTiás.ribunasyen les bancos; 
"“á r K¡eí Voí«lípíp“‘'‘'í j' ley pidiondo se 

Sr/e vX“ ™ "e lo. latentes llegue hasta Manea- 
nares. domada en consideración. abundantes

El Sr. laCygonîÇf «obre reforma de la man- 1
razones, otra fué temada en consideración. j
na de guerra, que^XXrloaTntestó al Sr. Leigo-

El señor ministro de M narte la proposición
nier, un^patriótico prepósito que no po-

’’Elisia conveniencia de dour

uTgSÍMK ““““ tropiezi la realización do 

de empresas mueho diñe cuestiones al
ina^inainotanS, que es la verdadera base de toda la ma- 

"■Só se opon, á qo.
porque abunda en‘ jrse, partiendo del principio de
<iue algunas deben c ° ^rina sobro la existente.
'‘""ÎteÆîoSSesTsetomaenconsideración, como

dictámen. ,
&sï.HS.T.a?o7Làa,e»^n^

“gunTpa”lab?aT de impnpiacion por 

^•ge%“o“ro;raSclÆy, ^r. correa, a. 

“S: '“r"d.Æü,“ eu¿ -re» ü-

y ge levantó la sesión.
Eran las siete. 

Diputación provincial.
PreBÍdiila por el Sr. Gutierrez de Salamanca, era-

afirmó que en la diputación no había ni majoría

ïbB Î." ..tadós de V.elU Atojo á toO-

“¿átt SÍSto- “'“T d 
râbles en las inmediaciones de esta ciudad.»

Tía reunion de secciones en el Senado para el

Pto entrar en esta eleecion lo» .eiTore, eeua-

W. AUrd dirige vanas 
ministro de Hacienda so . especialmente por
tación de este apuesto, i pasivas han
rac“dX5 pXSj »¿.d— "» 

‘X’unriacomoconlrari.^^^^^ 
XeSri?°po°“'“"'í''‘' al quo la. Córte» han 

votado y las leyes de P^^^^-^p^ggi^Tterminar con estos 

leaMOcio ’“j° ¡¡¡’élSa’omrieBO en quo hay 
«ü 5.^- 

con claridad y miniici opuesto; pero

«Solara quo rospooto SS

q^VXpuiu^Zwo quo

‘Sr'£“p"b’<‘»’ P»‘ «dmintotracion y consentidas 

por los pueblos. pnterarse v saber si ha habido
--f» «“ •*

MSXcprXoi proyecto do ley roloronte 
i 1^1, h/o tattwi^ mtahu. Jo

que dentro dé 1» nUvas vacantes en Ultramar,
2ïcuont,aparaprovoôH“P;X oî S° Nuüez do Arco 
ga X’ta^Tna medida quo fet»;-^^^^^^^ 
estas ^^‘’^"^‘‘^ÏXaTbushva Se pedir la^excedencia cuando 
íroXlqíeXt tnsonSrc paso á presuar su, ser-

La sesión pública del Congreso, casi toda ella, 
BC ha consagrado á proposiciones y preguntas. Ln 
tre las primeras merece singular la apo
yada, con eólidas razones, por el Sr. Leygoiiitr, 
sobre fomento de la Marina, que admitió coni dw 
cretas reservas el señor ministro del ramo. Lutre 
las preguntas, tienen marrado ínteres general la

• hechas al señor ministro de Hacienda por los em 
’ res Atard v Cavo del Rey, como puede verse^en el 
i Extracto. Por último, en la órden del día, se ad

mitió la enmienda del Sr. Correa, de que ya hemos 
i hablado, sobre el Hospital de Incurables
1 En el Senado, el debate de hoy, sobre la lev mi 
í litar pendiente, ha sido interesante

al nriúcioio V al último viva y animada. Han ínter T.ïaZ ¿dwemion lo.
Martinez Campos y San Roman.

“Untóse el dictámen eobre la provision de pía- 
zas de médicos, con las adiciones aprobadas aye , 
ludiéndole el Sn Gil Sanz-^p^^^^^^^

J'^élSr” Untela Loma» pidió loa antecedente» de las 

que hallaria esto, dato» 
en el negociado respectivo ó en la comisión ie Be 
“eÍ sí Fernandez Diez pidió quedara el dictámen 

’°Ej’aeúípresidente manifestó no poder acceder

* Leidaía enmienda del 8r Agnado y apoyad»

tra 9.

■^“Erproyecto, por de pronto.leidoayer enelSe- 
naS, ha producido buenjfecto en general.

Es objeto de estudio entre muchos diputados el 
de Sanidad, aprobado ya por el 

Cenado y remitido al Congreso. Y
Ja motivos nara que los representantes del ÔL »e oc“pel; deín deliendo proyecb,. Sin per- 

micio do examinar el asunto otro din, por de pron- 
to consignaremos las cifras generales que y
qu^por sí solas son más elocuentes que todo lo que 
""íiXero'd’e^mpleado, que se crea con catego
ría admSativa pasa de 6.300; el de los emplea- 

. '’“eÍimporte de^ÆX, del personal asciende á 
17 88W0 y pico de pesetas; el del material á

Mañana ea cuando irá en el Congreso la I^opo*’» 
clon del Sr. Diz Romero sobre ím M»sca 
el lunes, en el mismo cuerpo, tendrá lugar el deba
te sobre el matrimonio civil.

Las noticias de Francia, por separado van. 
Los fondos, con mejor-tendencia.

DIA.

Hay pocas cosas que ofrezcan alternativas más 
varia-ias que la política. “ialea noticias,
por ejemplo, se açomii an tanta y tMes^^^^ . 
XSaÎŒiSmVlue^^^^

’^o' aeWle» curiosos, citaremos los ortaWe«b 
S « ora* iu“ÆÎ>« °de "grra, minero- 
meJic^Sáles, 456.000. Las inspecciones mumcipa- 
irao 000 000. et sic de ceterís. ¡

Todo esto denota que el proyecto merece ser exa
minado con detenciom______

Mañana sábado se efectuará en 
estreno del juguete cómico original de D. Valen 
Gómez, titulado Crecerse al hierro.

A ver estuvieron en Palacio á ofrecer sus respetos 
í MM Y A. la infanta Isabel, los señóos con-Oapa^erna. marqueses de Santa Cruz de 
Aguirre y general Salamanca. _

Futa tarde á las tres se ha reunido en el minis
terio de Fomento la sección de ciencias medicas 
del Consejo de instrucción publica.

dcVcMulía» para la ermita que á su cargo tiene en 
Medina-Sidonia. - _ -i -n ’

F1 nríncipe de Gortschacoff, ministro de Rusia 
SéSSrSSSf

q,icios fuera de la Penínsu a. ogæion de ley sobra
SwXíóína caSra en £ P»v.nc,a do Alhacoto, 

“Xí lomad, on .«-«“Su. WO. y abusos cometí- I 
''"ei Br. «.>-•“ “ f™?"'

f N.wrTy pido al Xr ministro do Gracia y JuB-

Ël señor ministro alzada en el asunto de que so
“jrtídS del territorio, á ésta corresponde de

trata á la Au aiempre de sus actos.
£Í(llr respondiendo nresenta una exposición de ®

El Er- iWiŒicia de Valencia, oponiéndose á 
de nn pueblo oe ‘.. . a® determinado. • ■ .
la ascegacion de un ■ nimdóvaF pid® ul señor ministro

El señor duque d® ¿ ,3. gn opinion sobro la conducta 
de Gracia y Jnsñc a ^ue mg instancia de Priego,
V antecedentes del 3“®^?, ’ ¡onario íntegro e inteligente. 
í«e el orador dice ®’,«V%ry Jwtle»» manifiesta

SXÍ?» -I» ‘Se eAe’deutes
al contrario, en su hoja de 
que le honran mucho. pregunta, en qué esta

* Kl Sr <lHtlcrreí de 1« .^Btrador 4« la pro-sïuae halla un expediente seguido al registr 
piedad do Riaño. , justicia mauillesU

«-SS'nÏÏSïïàîÆ’à’SÎ’rd, 

cïletarse á 1. mayor roi|tl«tco d»
S®*- SSt'Víl'lX'de 1” SLX" <••>«««- 

MolSiraplimisutii do BU,deberos^ entleoda que «Mae, 
Ei señor mmistro Da I gyio puede

tina pregunta cándida, puesto que

BOLSA
OOTUACION OFîGiÂl. UEi, » DE FEBRERO.

lúT-.Moai , CLT1A.Ü8
kom.os búhucüs >o»’VOí wauvOB

< p, lOO lot c.,6i ‘3O 
la fin del corriente i 6l‘8OId. an del corrienloi 
Idem ün próximo.. 
4 por 100 perp. ext.
3 por 100 exterior.. 
2 por 100 exterior..
4 por 100 amortizab 
Carreteras de Abril

6l‘3Û

Ob. Munie, de Id. 
Ob Erlanger dr: id 

8. HIVUTKÜAKIÜ I

Cédulas al 1 nor 10<i 
Idem al ü por 100..
Idem al 5 por l^O.. 
B. b. al 6 por lOn ..
VUES. COUKBCl.KLK.S. •

Ac. B. de España. 1 
Idem nuevas......... .  
Idem Hipotecario.. j 
Id. de Castilla...... j 
Tranvía de K. y M i 
Obligaciones de IJ. 1

^5‘^0 98*10

Idem de Agosto ... 
Idem de Mario....... 
Idem de Julio........  
Obra s públicas....
Personal...............
Ob. de A. de Cuba 
Billetes b. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

91-20

París, á ocho dina víala, 4‘91 112.
Lóndrea, á 90 diaa fecha, 4 4*30.

‘¿«iVOÛ 
•¿15-lM)

papel.Fn los nasilloH del Senado apenas se han notado 

elsBAgü

Lo demás que por all*pÍeaba wU reducido á lo 

"’lÍ ^mité ¿1 ’XMd

íSSffer^"IB«!S5

Resúinen.
Escaso movimiento en la contratación de fon Jos.
Ni la oferta ni el pedido de papel han tenido apenas im- 

porteicia. si se exceptúan las acciones y libramientos del

T'e?ü'*en^eÍ puco negocio sobre fondos públicos l?-’ 
bios se han sostenido en los tipos de ayer como lo indican 
los siguientes datos oficiales que hemos recogido.

A Cl‘38 Y 35 se ha hecho el 4 perpétue interior al c 
tado, y á este último cambio queda al cerrarse el parquet.

1 Por qué no se publican operaciones á fecha.
^1 â fin del corriente ni al fia del proximo consigna cam

bio la cotización oficial, fuera de un contrato con opcion á 
61‘80 á fin do Marzo con prima de 3» ‘‘éntimus

Bi las operaciones à plazo son las que realmente dan la 
norma denlos cambios al contado, porque dan una ‘dea 
los cálculos de la especulación para en adelante, de .le 
procurarse que tuvieran la publicidad debida y que de ello 
VyüLIaqr fil Líolctiti óó cambios» « « । i * —En el 4 perpétuo exterior solo se ha hecho el cambio 

‘^Vambicn ha habido menos “ovimieoto de operaciones 
sobro el 4 amortizable, siendo sus precios 7o 8ü

Los billetes de Cuba solo se han cotizado á 97 - , J

. V «
clones á 274, 274‘50 y 2'’ó v á este último cambio h. y 
ñero despues de las tres de la tarde.

conferencia d«. á^cX
Científico ^Pintado,* que disertará
Srïél .ignSé" cura: aba adminbtraciou públi-

ca en España.» ^-j^^pnneiados decretos 
Hoy ha firmado b. M. los ammoi

nombrando al diputado D. Manuel

de M. V. J. Butter

“íí d Oonlejo d“e E-tádí, que no, pureceu bien 

poco justificadas. Correos dista aún

mucho de la regularía» q fe vicios 
Bes; pero esto consiste p P jabíes en cuanto se

debate á nombre dj bubEl criterio que ha prevalecí 
derogación ab ^sho años que

se moBtrará «Sen os Jere-

quXá ioo precision qué idojB Je gobierno y 
"feS“U°ae'“dXSee,' y despnei1 Je con-

^eicion del 8r. Pedregal.
La comisión nombrada’ajer por las seccioneB del

SKï KSXÏ S
“Mlfiana se reunirá de nuevo para comenzar sus 

trabajos. j i «i cíp Rpcerra se reservó
En 1» «""•o» idea.’r^nlSaTâTnÆa^^^^^^^^^

?ioíleaoitivo hasta confer^enciar cen eus amigos.

¡Kolsin.
A las cuatro y media -4 por 100 interior contado, 61'35; 

fin de mes, 61‘40 dinero; fin próximo, 61 (5.
Buena tendencia.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones deíos ópticos Sres. Aramburo Hermanos ¡calle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 5° sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 9’ ídem ídem.
A las cuatro do la tarde, 7* ídem ídem.
La máxima fué do 12’ ídem idom.
La mínima de 3* idem idem.
El barómetro marca variable.

--------------- ——-
Cultos.

Santo de maftana.-Santa Escolá.stica y Ban Guillermo, 
duíiuó do AQuitsnia., confesor* । • t ■ ia¡Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia do 
religiosas de San Plácido. , ,, , r< ia

La misa y oficio divino son do Santa Escolástica.
Visita do Ja tMi'íe de Ai aria.—Nuestra Señora del Rosa

rio en Santa María.

r t 1 c- Martínez(D. Cándido) pue- Por lo demás, el br. úiaiimez .

Especlácnlos para mañana.
Teatro Keal.—97 de abono.—Turno 1.* impar. .V 

laE ocho V media —Trauiata.
Español.—115 do abono.—IMmo 1. impar.—A Uw 

ocho Y media.—('.óma vueive lo pasado, jinete.
Zarzuela.—Función extraordinaria y fuera de abono 

á beneficio de la primera tiple doña Dolores Franco de 
Salas. . A las ocho y media‘.-La .Maracílesa -En e) in- 
ïemedio del segun.l. p1 tercer acto cantará la bencbcia Ja 
la canción nueva ¡¡¡Pido la palahraP.!<S.-I14 de abono.-Turno G.'—\ las ocho y nú- 
día —f.as escv.lluras de carne. —lliojcrdo^ dd pcreu'L

Coniediu.—13 '<10 abono —inrnit —-V lAs w-So y 
m'Jw.—íí^aftcca (le chorlito.'—Rondo

Circo de Price.—(Cempañia de opera itakana./—.V 
las ocho Y media.—Inaugur.acion.—Saf/o.

I ara.—Turno 2 * par.—.V las ocho y media.—La:, hor
migas—El deanoc/ie.-^Veccihs-esUvorMinueyay

Vnpii-dadeN —.A la.s ocho y media.-De fíelafe ai fa 
raiso ó la faradia del lio Maroma (dos actoe.J—Luces ?/ 
somhi'Áái.—Fiesta nacíonaí.

Slartin.—No hay funoion. ., ,
Xovedode».—No se ha recihblo el anuncio. 
«'onolInLiie».—Se anunciará por carte.e'í.
Kkaiin<«--ISi'*k-—(balones do la Bolsa), acunes y 

viernes sÆon 'le paúnes de Ocho y media á once Je la no- 
I olic.—Academia b’ P’*"
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cursos cambiados con tal motivo.
resolviendo á favor de la a tondad judicial una competencia promovida entre la 

Audiencia de Pamplona y el gobernador de Gmp.Soa
P "‘’™ ’gobernadores civiles do las provincias 
toruna Santander y Biirgó.s respectivamente á loé 

í&S; *““** S””»®- r ■<«

¡^12'’'’'°“'“''° 'I '">'"““1 <i«l Jurado Juen materia cri- 

moviniionlo *Jellambicu publica oíros docrelos sobre 
poreonal, de que ayer dimos cuenta.

Guerra^—Los decretos (juc en otro lugar publicamos 
ia£^PardÍel' artillero liconLdo Manuel Te-
jada 1 ardo el relief m la pension do 2 50 pesetas m^nsiui coVpS ‘ ““ couce^did,’™’;::

familia que ha quedado en una situación tristí-

. El señor Presidente: Presente S. S. la proposi
ción por escrito y será atendida.

Se leyó el dictámen de la comisión de Beneficen
cia relativo á la provision de las plazas de médicos 
vacantes en los opositores aprobados y que no ob- 
P última convocatoria: á este
dictámen se presentaran tres enmiendas que fue
ron aceptadas, pasando á la comisión para que re- 
ñ^ní ® tlictámen á fin de discutirla ma -

El Serantes presentó una proposición pidiendo 
el nombramiento do una comisión que fiscalice los 
abusos que se cometen en el Hospioio; defendióla 
t i a\ y combatida por el Sr. Sainz, fue des- 
ÍoR "rV ®“ intervinieron
108 ores. Villalon y García Lomas.

La 8e.sion terminó con esto á las cuatro y media.

zarzuela D. Miguel Ramos Carrion y el maestro 
Caballero. Lo bien escogido del espectáculo y las 
justas simpatías de que goza la señora Franco, per- 
jdiiten esperar que la función del sábado será nota
ble bajo todos conceptos.

Comedia.—El domingo de Piñata se verificará el 
tercero y último gran baile de niños, á los cuales se 
obseqin.ará á la entrada con un juguete.

acreditadas ganaderías do Carriquiri y Diaz, de

F lidiarán dos del conde do Patilla
y dos do D. Raimundo Diaz (navarros).

Los toros del Sr. Carriquiri se lidiarán tan pron
to como se hayan repuesto por completo del viaje, 
atendiendo á los deseos que muestran los aficiona
dos por ver torear reses de esta ganadería.

i decreto mandando procedor el día

Diputación provincini.

"de J «probó

comunicación de loe hiios dei señor marques de Salamanca liando las gracias 
por el recuerdo consignado en las actas de k eJÍ! 

memoria de aquel.
al médiíó sÍ“ mÍ entierro
al medico Sr. Martínez y se abonen dos pagas á su

Tenlro.M.
El domingo próximo se verificará en el teatro 

Real un gran baile de má-cara.s, cu el cual, durante
Uno'^íp A biguientes premios:
4 J otro de 2.000, dos de 1.000

cuatro de 500 y diez de 200. ’

verificará en el teatro de Jo- loria'^^Pr*’ benchcio de la primera tiple doña Do- 
¡X ® POtiióudose en escena por
tonVn La Marsellesa y can-
tandeo la beneficiada en el último entreacto una 
canción nueva titulada ;;Pido la palaèra/l expresamente escrita para ella por los autoras de d?cha

Manana sábado po verificará en el referido co- 
lisco el último baile de la temporada, el cual se de- 
n abonadas de este teatro.
JJesde el viernes podrán pasar á recoger los billetes 
en ctmtaduría, á las horas do costifmbre, previa la 
presentación del recibo de abono. I

T? ® so verificará en el salón teatro de la 
hibCuela Nacional do Música y Declamación, baio 
la dirección del Sr. Arrieta, una función cuyos 

destinan á redimir de la suerte de sol
dado aun aluniuo del Conservatorio.

^e pimdrá en escena la come.lia de Ceferino Pa
lencia El guardúm de la casa, y Rafael Calvo roci- 
tará el precioso poema de Campoamor, Por do7ide 
Viene la mnerte.

La parte de música, dirigida por el Sr. Arrieta, 
^rá escogida. Aún no está designado el programa, 
lodo naco suponer que esta función, que comen
zara á las cuatro do la tarde, será una fiesta bri
llante.

Dice un periódico de Valencia que hace pocas 
noches fueron depositadas á la puerta de la casa 
del señor vicario de la iglesia parroquial de Gestal- 
gar, cuatro ó cinco calaveras, la escalera con que 
son conducidos al comenfeerio los difuntos, y una 
cruz lie aquélla mansion.

j La Guardia civil de aqivd puesto, al tenor noti
cia de lo ocurrido, comenzó á practicar diligencias 
para averiguar quiénes faoseji ios autores de la pro 
fanación, y ha logra lo la captura del autor del he
cho, que convicto y confeso ha sido puesto á dis
posición del juzgado correspondiente.

En el pueblo se ha restablecido la tranquilidad 
un tanto alterada por las versiones que los supers
ticiosos habían hecho correr con tal motivo.

La empresa de la Plaza de Toros teuia compra
dos para las corridas de este invierno, toros de las

Según dice un periódico ds Baniolona, so ha ce
lebrado en Canet de Mar un matrimonio que ha 
Immado grandemente la atención por las especiales 
circunstancias que concurren en los contrayentes.

El mari Jo, que tiene setenta y nueve años, se 
ha casado en terceras nupcias y su cónyuge cuenta 
ochenta años y estaba soliera.

Ambos son mendigos, de o/icio.

Imprenta do Er, Correo , San Gregorio, 8.

5'

' 'Z í.'

Mi

«useíííe.

con hierro y manganeso

'HOCO

^ÜÍCíN

8

í

O w. - 'i

! Dr. MORALES.
Í Especialista en sífilis, venéreo, 
[esterilidad ó impotencia. Trata- 
jmiento especial, breve y radical, 
¡acreditado en miles de enfermos.
i Cañ etas, 3©, principal

EMENTANDO

I RETRATOS

I Instantáneos para niños. Nueva 
(exposición. J. Gutierrez. Ancha, 1, 
jOsquina á Santo Domingo. I

I CHOCOLATES
IBieiíAllS

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentand© es el 

difícilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco
lates.

jLABORATOmODEL.CALDEB
ISffadBíd CnrreiAis., 24,

i <;i ^Agxe, regüiariaiA uú Girculucioü,

■ ftomo üst&G^énico, ó sea reparador y modiíi-
íacintar osrtratwWiameste Ir

i 44^' a .los.huesos, modificar ias
tuJ

Cuouolste contra áas icmbrices. Rtspafacwa, cuva b»» pria<àn«.| u «nvonH» OI m..- I ■ 
, mirages), 38 recomienda por h k¿iMÜ c^, ’oejor deioe v«r- 
' pt» inmediatos efectos para ¡a ¿ouision de “ *“ “““
: Ault “'^poV¿er V®??? ¿ los
rau hasta los estómagos m.As deiieX* 'm.r “ive tole

Cura la tos, iaciliu la oxp^oS 1 •? ’ T’'
auí ■Wn-atoilo.s. deccrmindhdo una sf’c-j,.;,R ‘^^'“A^aoionesdelosorga- 
d&<apar..:C3r d .jstauo imdamatorio de loíniLmo “ '' ’'’vvqraoe .¡ve hace

COMPAGNIE GÉNÉRALEcen sani;onina

CHOCOLATE PURGANTE

^i-’iKparS. La 2.nyL;íK,^,

¿••ís aceite d-ít feí-sígo Ai»

TRANSATLANTIQUE 
VAPORES-CORREOS 

/Franceses.

LINEAS DEL SlEDITEññAMEO 
Servicio regiilar entre Cartagena y Oran
Salida de CaptasrcMa dirPffamzaaa+r, y

CàeeeUw
«©» pepsina y xiískíkL>

.Madrid.

i»

DE ESPASa

C'y ) íSi
Esta Sociedad tiene el honor 

en sus oficinas se reciben------- -

« *» iaq pnncipaJüí teuajáa .y Ærc.-uesi», 14 ‘

en sus oficinas se rSen snundoí îïïES JÍ, 
para sus penódicos de Aíadriñ y hechos vanos
tombien para los de todos los
Aménca, Oceania, Australia y b .India!

FOLLETIN DE <EL CORREO.(f. 69

, OSïiaas: Calle del PrÍHcípe, 27, prácipal.
. ................. ■

ísl CANAL SAN OIITÍN hombím™" ”““® *’* 1« tocó en

Yo soy más bueno que un santo, me voy á 
casa de mi médico.

—¿Tu médico?
—Sí, el doctor Lasquenette.
i añadió riendo :
—Arrea, cochero.

Guil.ermo se volvió repentinamente y le diio- 
^reo que no parbútireis más ahora?

V más que nunca.
—¿ñí o habéis oído?

L1 desgraciado se matará—dijo su primo. j 
TTfl ♦ momento en que el coche atravesaba la I 
verja, tosió Isidoro de un modo siniestro ' I
dafoT'* *“ Germana quien lo había j

—¡Ohí Dios mio-pensó él-Vos tan bueno para 
nosotros, no seáis tan despiadado para ellos li
bradlos de la herencia del mal. " '

salom “Omento 'entraba Guïllermo' en el

Germana estaba todavía en el mismo sitio in. 
móvil como una estátua, pálida como una muerta 
y con el rostro inundado de lágrimas “’i®rta

-íHija mial-eiclamó Guillcrmo-¡hija mial 
f interrumpió con un gesto, yTvan-
tándose dijo: ’ v mvan-

—Padre mió, estoy dispuesta á ser la muier del 
vizconde de Mórenas, ^lujer uei

Y salió.
Algunos momentos despues, entrando en el ora- i 

tono que ya conocen nuestros lectores, caía en los ! 
brazos de la hermana Bernardina deshecha en so- i 
*105508- I

G^^'inaua—dijo la santa mujer señalan- ' 
lágrimasT® ^“drá cu cuenta tus

En cuanto á Guillermo, había quedado en* el

berzas que sale del cuchitril del nortern Kr.4« ~
a escalera: súbanlos hasta el vasto íorrita ador“ I < ^«1™ 4 emuezar «ioó“ügaraT«s‘ '*• '* «««ta. £ ál'rcTeoVó do“‘° ?*««“-<» ’S
cSCThtsalen do al,i dos 4 tres e.droitos ea *** ' “ ‘“'"

toœ * “ - ¿-os 4 «

tñiHav el silencio de esta belicosa residenci-i I * ““^“®’'®--con8Íutió Clopínét— acento p1 nir
fine mHoileto^^ ‘^® Pe^^mitiróe 

Yloquoesu,4»,uaacarvajadaeoS ■ -Convenido.
poerli'*™’“"“1"™'«““. 1“ llave esM en la I t‘ “*’'«.’“’’k* *,■« sitio.

I ï£==&s.:saisss;

, I coQclairemós nunca_ «diin RíM

— Vamos... parece que tentrn Ao __ „ I —¡Ohl sí... sí... por ella.
oisocM aoentnado Nar-

“SSSiS:? a ¿;n«ta^a. esta n t

■ OMl’®"®* Otelo!...,Como el
c\"Vcar“ñ“ •“ ’*’• --«“Æ/j •• îæ-».

gaÆ“<>'-“ d-He un salto-no

^-É’s lo mismo... n,e parece curioso . y cuando 

í?® honraste por primera vez con el pa- 
sA"-" ■" i» f i -SSs?-’"

J ( tu Conozcas mi princesa
j —i Vaya! lo estoy deseando... date priai,’'iunque

el

—6í. Lila consiente.
—Pero Lurique...

®“ cuanto á ese, le aborrezco, y si llega á 
ser un obstaculo... lo mataré...

Mfeníias ¡a íoiletie de Clopíuet.

Pasemos á otros cuadros más alegres 
, Lstamos en el dia de mitad de Cuaresma ese día 
j ^® aguadores y lavanderas.’(1)

J®“^®«te con la pi^ 
^o^aniente por indicación del calenda* ¡

liante. Cualquiera se hubiera creído, uu en París Î 
rÍ« dÍ^Í mesas crecían en los parter- i
res de los cafes, como las setas en el monte; los es ’ 
caparates de los restaurants comenzaban á presen- í tongo las pantorrillas 11 a
tar espáiragos; lasítoristas ostentaban ya ramitos vámonos, Narciso vámonos
de violetas y jacintos, y las grisetas, desdeffl» «Î ’ « los riñones óíX hUn
mermo, comenzaban a sustituirlo ¿on d percal v ' “ 
chacona de abigarrados dibujos como los parterres ■

• «V?. ‘^® Fossea-du-Temple y

• damaba en otro tiempo
Î Circo Olímpico.

SGCB2021


